
     
 

Bono Deportivo Anual 
 

El Club de Campo Villa de Madrid crea el Bono Deportivo Anual para el uso de 

instalaciones, actividades y servicios del Club dirigido a público no abonado regular a 

partir del 1 de enero de 2017. 

Destinatarios 
Para quienes practican deporte habitualmente a partir de 15 años ya cumplidos el 1 

de enero de 2017. 

Plazas 
Un máximo de 600 plazas en 2017. Asignadas por riguroso orden de inscripción.  

Tarifas para 2017 
La cuota de acceso anual es de 1000€, con dos pagos semestrales del 50% de dicha 

cantidad. Se aplicarán los descuentos estipulados para personas con diversidad 

funcional e intelectual. 

Adicionalmente el uso de cada instalación deportiva se abonará según tarifa vigente, 

aplicándose las mismas tarifas que las de los abonados regulares 

(http://ccvm.es/es/oficina_virtual/tarifas_abonados). 

Se aplicará un 10% de descuento sobre la tarifa de usuario no abonado regular en el 

uso de las instalaciones no incluidas en este nuevo Bono Deportivo Anual: los 2 

recorridos de 18 hoyos de golf y el acceso a las piscinas de verano. 

Requisitos 
Tener al menos 15 años cumplidos el 1 de enero de 2017. 

 

 



Cómo realizar el trámite de preinscripción 
El 17 de octubre de 2016, a las 10:00h, se abrirá el plazo de solicitudes de 

preinscripción electrónica (vía web) al Bono Deportivo Anual. La información y 

formularios estarán a disposición de los interesados en la página web del Club de 

Campo Villa de Madrid www.ccvm.es. 

La preinscripción se realizará a través de la página web del Club de Campo Villa de 

Madrid. Una vez confirmada la solicitud se asignará el número que corresponde por 

riguroso orden de llegada de las solicitudes.  

Este proceso y sus condiciones particulares serán públicos mediante los 

procedimientos de difusión interna y externa que en cada caso se planifiquen.  

Cómo finalizar la inscripción 
Una vez realizada la solicitud de preinscripción al Bono Deportivo Anual por vía 

electrónica, las 600 primeras solicitudes recibirán una notificación de cita personal, 

debiendo personarse el día y hora indicados en la Secretaría del Club de Campo Villa 

de Madrid (situada en el Chalet de Tenis) para realizar su inscripción definitiva. El 

resto de preinscripciones permanecerán en reserva por posibles vacantes y serán 

avisados por riguroso orden de llegada.   

Al inscribirse, los interesados deberán aceptar expresamente todas las condiciones de 

utilización y pagar la primera cuota de mantenimiento correspondiente al primer 

semestre del año (500€). El titular del Bono Deportivo Anual deberá estar al corriente 

de pago para su utilización. De no agotarse las plazas en el periodo de inscripción 

entre su inicio y el 31 de diciembre de 2016, o sea, en caso de inscripción a partir del 

1 de enero de 2017, se cobrará la parte proporcional de la tarifa semestral a los 

meses completos desde la fecha concreta de alta. La fecha de pago del segundo 

semestre permanecerá inalterable a 1 de julio independientemente de la fecha de 

alta. 

La edad del interesado deberá ser acreditada mediante documentación oficial. 

Estar en posesión de un Bono Deportivo Anual no garantiza su renovación automática 

en futuras temporadas y, por tanto, deberán realizar el proceso de solicitud 

nuevamente en la forma y fecha establecidas específicamente por el Club. 

A partir del 1 de octubre de 2017 se abrirá un plazo de renovación de quince días, 

para el año siguiente para los titulares que figuren como tales en ese momento. 

Previamente el CCVM publicará los cambios de todo tipo en las condiciones del Bono 

Deportivo Anual que pudieran aplicarse para el siguiente año. Terminado este plazo 

con las plazas que pudieran quedar vacantes se procederá a la apertura de un nuevo 

plazo para nuevas inscripciones siguiendo la misma mecánica que se ha descrito 

anteriormente. 

http://www.ccvm.es/


El CCVM se reserva el derecho de no renovar esta modalidad de Bono, expirando por 

tanto el vigente el día 31 de diciembre de 2017. 

 

Condiciones generales y uso de instalaciones 
El Bono Deportivo Anual es personal e intransferible y sólo es válido en las 

instalaciones del Club de Campo definidas. El uso del Bono no incluye 

Correspondencias o Acuerdos que el Club de Campo tenga con otros clubes deportivos.   

Los interesados cumplirán la normativa de uso y convivencia recogida en el 

Reglamento de Régimen Interior del Club de Campo Villa de Madrid.  

El impago de la cuota semestral supone la inmediata anulación de uso del Bono 

Deportivo Anual. 

En el caso de que una persona que actualmente esté en la lista de espera para ser 

abonado regular del Club presente su solicitud y sea admitido como usuario del Bono 

Deportivo Anual, conservará todos sus derechos y posición en la lista mencionada. 

El Bono Deportivo Anual incluye acceso libre durante todo su horario de apertura (a 

partir de las 8:00 horas) al recinto del Club de Campo Villa de Madrid y el uso según 

tarifa igual a la de abonados regulares de las siguientes instalaciones: 

- Natación y Escuela de Natación*: piscina de 50 metros cubierta 

- Área Fitness: una sala de fitness y musculación, 4 salas de actividades dirigidas 

y una sala ciclo 

- Tenis y Escuela de Tenis*: 16 pistas de tierra batida al aire libre, 4 pistas 

cubiertas de tierra batida, 4 pistas de hierba artificial al aire libre y 10 pistas 

duras al aire libre 

- Frontenis: 1 pista al aire libre  

- Pádel y Escuela de Pádel*: 8 pistas exteriores, 4 pistas cubiertas y una pista de 

cristal 

- Squash: 2 pistas 

- Hípica y Escuela de Hípica*: cuadras con más de 300 boxes, 2 picaderos 

cubiertos con suelo geotextil, 1 pista de hierba natural, 2 pistas de salto con 

suelo geotextil, 1 pista de steeple, 2 pistas de doma con suelo geotextil y 1 

pista de galope que rodea todas las pistas señaladas 

- Escuela de Hockey* 

- Golf y Escuela de Golf*: 2 campos de prácticas, 2 áreas de putting greens y  

recorrido pares 3 

- Acceso libre a zonas comunes (salones sociales, sala de lectura…), incluyendo 

los 11 puntos de restauración 

 

*Según normativa de cada Escuela. Ver contacto descripción de cada deporte 



Quedan expresamente excluidos del Bono Deportivo Anual los 2 recorridos de 

18 hoyos de golf y el acceso a las piscinas de verano, en los que se aplicará no 

obstante un 10% de descuento sobre tarifa de usuarios externos para los 

titulares del Bono que quieran hacer uso de dichas instalaciones. 

 

Actividades y servicios incluidos en el Bono Deportivo Anual; 
horarios y tarifas aplicadas 
Natación Temporada Invierno: 

Instalación: Piscina de 50m 

 

Horarios: De octubre a mayo 

Lunes a viernes de 8:00 a 21:30h 

Sábados, domingo y festivos de 10:00 a 19:30h 

 

Servicios  Baño libre. Uso libre de la instalación sin reserva previa 

 

Tarifas: 

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo correspondiente 

del Bono Deportivo Anual. 

 

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Natación 

T: 91- 550 20 10  (Ext. 3241)/ 637 503 483 

Email: alberto.donaire@ccvm.es  

 

 

mailto:alberto.donaire@ccvm.es


Área Fitness: 

Instalaciones: 1 sala de fitness y musculación 

4 salas de actividades dirigidas 

1 sala ciclo 

 

Horarios: Lunes a viernes de 8:00 a 22:00h 

Sábados de 9:00 a 20:00h 

Domingos y festivos de 9:00 a 15:00h 

 

SAUNA: horario de lunes a viernes de 11:00 a 21:00h 

 

Servicios  a. Sala fitness y musculación 

b. Entrenamiento personal: asistencia técnica personalizada por 

personal técnico deportivo cualificado.  

c. Actividades dirigidas: enseñanza en distintas modalidades 

deportivas para un colectivo. Este servicio está incluido en la cuota 

básica. 

- CycleReebok (ciclo indoor) 

- HIIT (entrenamiento de alta intensidad) 

- Cardio – Fitness 

- Circuit training 

- Entrenamiento Funcional 

- Fitness 

- Fitness-abdomen 

- GAP 

- Golf Training 

- KickBox Training 

- Mantenimiento 

- Pump 

- Work – out 

- Balance 

- Cuida tu espalda 

- Hatha – Yoga 

- Meditación 

- Power Yoga 

- Stretching 

- Zumba 

d. Grupos especiales: grupos reducidos donde se ofrece un extra de 

calidad. No incluido en la cuota básica. 

- Pilates 

- Club de Corredores 

- Bicicleta MTB 

- Bicicleta de Carretera 

- Triatlón 

- Sevillanas 



- Bailes de Salón y Bailes latinos 

- Dance 

- Cross training 

- Defensa personal 

- Boxeo 

- Pádel Core Strenght 

Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo correspondiente 

del Bono Deportivo Anual. 

 

Tenis:  

Instalaciones: 16 pistas de tierra batida 

4 pistas cubiertas de tierra batida 

4 pistas de hierba artificial 

10 pistas de cemento 

1 pista de frontenis 

 

Horarios: De 10:00 a 22:00h 

 

Servicios  Uso libre de la instalación de tenis 

Reserva de pistas: 

- Reservas en el teléfono 915502018, o de forma presencial. 

- Las reservas se realizan desde el día anterior. 

- Reservas días laborables desde las 10:00h, domingos y vísperas 

de festivos desde las 9:45h. 



Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo correspondiente 

del Bono Deportivo Anual. 

 

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Tenis y Pádel 

T: 91- 544 52 97 

Email: info@clubdecampotenisypadel.com 

Web: www.jpgtenisypadel.com 

 

 

Pádel:  

Instalaciones: 8 pistas exteriores 

4 pistas cubiertas 

1 pista de cristal 

 

Horarios: De 10:00 a 22:00h 

 

Servicios  Uso libre de la instalación de pádel 

Reserva de pistas: 

 

- Reservas en el teléfono 915502035, de forma presencial, o a 

través de la web del Club de Campo, con el usuario y clave 

facilitados en el Club: 

http://reservas.clubvillademadrid.com/WebStartMaster/Login.as

mailto:info@clubdecampotenisypadel.com
http://www.jpgtenisypadel.com/
http://reservas.clubvillademadrid.com/WebStartMaster/Login.aspx?centroid=1


px?centroid=1 

- Las reservas se realizan desde el día anterior 

- Reservas días laborables desde las 10:00h, domingos y vísperas de 

festivos desde las 9:45h 

 

Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su uso 

habrá que estar al corriente de pago en el periodo correspondiente del 

Bono Deportivo Anual. 

 

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Tenis y Pádel 

T: 91- 544 52 97 

Email: info@clubdecampotenisypadel.com 

Web: www.jpgtenisypadel.com 

 

 

Squash:  

Instalaciones: 2 pistas 

 

Horarios: De 11:00 a 21:00h 

 

SAUNA: horario de lunes a viernes de 11:00 a 21:00h 

http://reservas.clubvillademadrid.com/WebStartMaster/Login.aspx?centroid=1
mailto:info@clubdecampotenisypadel.com
http://www.jpgtenisypadel.com/


 

Servicios  Uso libre de la instalación de squash 

Reserva de pistas: 

- Reservas en el teléfono 91- 550 20 10 (Ext. 3160), o de forma 

presencial. 

- Las reservas se realizan desde el día anterior. 

- Reservas días laborables desde las 11:00h, domingos y 

vísperas de festivos desde las 10:45h. 

 

Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo 

correspondiente del Bono Deportivo Anual. 

 

 

Hípica:  

Instalaciones: 2 picaderos cubiertos con suelo geotextil  

1 pista de hierba natural 

2 pistas de salto con suelo geotextil 

1 pista de steeple 

2 pistas de doma con suelo geotextil 

1 pista de galope que rodea todas las pistas señaladas 

1 andador para 8 caballos 

Más de 300 boxes fijos 

29 guadarneses 

 

Área de aprendizaje 

1 pista de trabajo para iniciación 

1 pista de trabajo de perfeccionamiento 



9 Boxes fijos y 13 vallas 

 

Área de trabajo 

2 callejones 

2 circuitos de dar cuerda 

2 pistas pequeñas de trabajo 

 

Horarios: De 8:00 a 22:00h  

 

Servicios  Uso libre de las siguientes instalaciones 

Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo 

correspondiente del Bono Deportivo Anual. 

 

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Hípica 

T: 91- 549 50 56/ 659 392 541 

Email: escuelaccvm@gmail.com 

 

Hockey:  

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Hockey 

T: 91- 550 20 10/ 659 624 609/ 658 743 911 

Email: escuelahockeyccvm@gmail.com 

 

Golf:  

Instalaciones: 9 hoyos pares 3 

2 campos de prácticas 

2 áreas de putting greens 

 

mailto:escuelaccvm@gmail.com
mailto:escuelahockeyccvm@gmail.com


Horarios: HORARIO INVIERNO: 

Oficina Master Caddie: 

De 8:00 a 18:00h 

Campo de prácticas*: 

Sábado, domingo, lunes y martes de 8:00 a 18:00h 

Miércoles, jueves y viernes de 8:00 a 20:00h 

 

HORARIO DE VERANO 

Oficina Master Caddie: 

De 8:00 a 20:00h 

Campo de prácticas*: 

De 8:00 a 21:00h 

 
*Se dejan de servir bolas 15 minutos antes del cierre del campo 

Servicios  Uso libre de las siguientes instalaciones: 

Tarifas:  

 

Todos los bonos caducan el 31 de diciembre del año en curso. Para su 

uso habrá que estar al corriente de pago en el periodo 

correspondiente del Bono Deportivo Anual. 

 

Escuela: 

 

Datos de contacto de la Escuela de Golf: 

T: 91- 550 20 10 – Ext 3162/ 636 373 414 

Email: escuelaccvm@gmail.com 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:escuelaccvm@gmail.com


En resumen 
 

El Club de Campo Villa de Madrid crea el Bono Deportivo Anual para el uso de 

instalaciones, actividades y servicios del Club dirigido a público no abonado regular a 

partir del 1 de enero de 2017. Serán un máximo de 600 plazas para el próximo año 

asignadas por riguroso orden de inscripción a partir de 15 años con un coste de 1.000€ 

al año. El lunes 17 de octubre a las 10:00 horas se abrirá el plazo de solicitudes de 

preinscripción electrónica en la web del Club y la inscripción definitiva se realizará 

personalmente en la Secretaría del Chalet de Tenis. 

El Bono Deportivo Anual incluye acceso libre durante todo su horario de apertura al 

recinto del Club de Campo Villa de Madrid y el uso según tarifa igual a la de abonados 

regulares de las siguientes instalaciones: 

- Natación y Escuela de Natación: piscina de 50 metros cubierta 

- Área Fitness: una sala de fitness y musculación, 4 salas de actividades dirigidas 

y una sala ciclo 

- Tenis y Escuela de Tenis: 16 pistas de tierra batida al aire libre, 4 pistas 

cubiertas de tierra batida, 4 pistas de hierba artificial al aire libre y 10 pistas 

duras al aire libre 

- Frontenis: 1 pista al aire libre  

- Pádel y Escuela de Pádel: 8 pistas exteriores, 4 pistas cubiertas y una pista de 

cristal 

- Squash: 2 pistas 

- Hípica y Escuela de Hípica: cuadras con más de 300 boxes, 2 picaderos 

cubiertos con suelo geotextil, 1 pista de hierba natural, 2 pistas de salto con 

suelo geotextil, 1 pista de steeple, 2 pistas de doma con suelo geotextil y 1 

pista de galope que rodea todas las pistas señaladas 

- Escuela de Hockey 

- Golf y Escuela de Golf: 2 campos de prácticas, 2 áreas de putting greens y 

recorrido pares 3 

- Acceso libre a zonas comunes (salones sociales, sala de lectura…), incluyendo 

los 11 puntos de restauración 

 

Quedan expresamente excluidos del Bono Deportivo Anual los 2 recorridos de 

18 hoyos de golf y el acceso a las piscinas de verano, en los que se aplicará no 

obstante un 10% de descuento sobre tarifa de usuarios externos para los 

titulares del Bono que quieran hacer uso de dichas instalaciones. 

 

 



La cuota de acceso anual se deberá abonar en dos pagos semestrales de 500€. La 

confirmación de la inscripción incluye el pago de la primera cuota de mantenimiento 

correspondiente al primer semestre del año. El segundo pago se realizará antes del 1 

de julio de 2017. 

El uso de instalaciones deportivas y servicios de restauración deberá ser abonado 

según las tarifas vigentes (http://ccvm.es/es/oficina_virtual/tarifas_abonados). 

El Bono Deportivo Anual es personal e intransferible y sólo es válido en las 

instalaciones del Club de Campo definidas. El uso del Bono no incluye 

Correspondencias o Acuerdos que el Club de Campo tenga con otros clubes deportivos.   


